
REGLAMENTO (CE) No 1938/2005 DE LA COMISIÓN

de 25 de noviembre de 2005

relativo a la asignación de certificados para la exportación de quesos a los Estados Unidos de
América en 2006, en el marco de determinados contingentes derivados de los Acuerdos del GATT

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos lác-
teos (1),

Visto el Reglamento (CE) no 174/1999 de la Comisión, de 26
de enero de 1999, por el que se establecen disposiciones espe-
cíficas de aplicación del Reglamento (CEE) no 804/68 del Con-
sejo, relativo a los certificados de exportación y de las restitu-
ciones por exportación en el sector de la leche y de los pro-
ductos lácteos (2), y, en particular, su artículo 20, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1519/2005 de la Comisión (3)
abre el procedimiento de asignación de los certificados
de exportación de los quesos que vayan a exportarse en
2006 a los Estados Unidos de América en el marco de
determinados contingentes derivados de los Acuerdos del
GATT.

(2) Las solicitudes de certificados de exportación provisiona-
les para algunos contingentes y grupos de productos
superan las cantidades disponibles para el ejercicio con-
tingentario de 2006. Por lo tanto, deben fijarse coeficien-
tes de asignación tal como se establece en el artículo 20,
apartado 3, del Reglamento (CE) no 174/1999.

(3) Habida cuenta del plazo fijado para la puesta en marcha
de este procedimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) no 1519/2005, el presente Regla-
mento debe aplicarse lo antes posible.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se aceptarán las solicitudes de certificados de exportación pro-
visionales presentadas en virtud del Reglamento (CE) no

1519/2005 para los grupos de productos y los contingentes
denominados 16-Tokyo, 16-, 17-, 18-, 20- y 21-Uruguay, 25-
Tokyo y 25-Uruguay en la columna 3 del anexo del presente
Reglamento, a reserva de:

— la aplicación de los coeficientes de asignación que figuran en
la columna 5 del anexo del presente Reglamento, cuando
sean presentadas por solicitantes que demuestren haber ex-
portado los productos en cuestión a los Estados Unidos de
América durante al menos uno de los tres años anteriores y
cuyos importadores designados sean filiales suyas o consi-
derados filiales suyas de acuerdo con el artículo 20, apartado
2, párrafo sexto, del Reglamento (CE) no 174/1999,

— la aplicación de los coeficientes de asignación que figuran en
la columna 6 del anexo del presente Reglamento, cuando
sean presentadas por solicitantes distintos de los contempla-
dos en el primer guión del presente artículo que demuestren
haber exportado los productos en cuestión a los Estados
Unidos de América en cada uno de los tres años anteriores.

Artículo 2

Se aceptarán las solicitudes de certificados de exportación pro-
visionales presentadas en virtud del Reglamento (CE) no
1519/2005 para los grupos de productos y los contingentes
denominados 22-Tokyo y 22-Uruguay en la columna 3 del
anexo del presente Reglamento, a reserva de:

— la aplicación de los coeficientes de asignación que figuran en
la columna 7 del anexo del presente Reglamento, cuando
sean presentadas por solicitantes que demuestren haber ex-
portado queso a los Estados Unidos de América durante al
menos uno de los tres años anteriores y cuyos importadores
designados sean filiales suyas,

— la aplicación de los coeficientes de asignación que figuran en
la columna 8 del anexo del presente Reglamento, cuando
sean presentadas por solicitantes distintos de los contempla-
dos en el primer guión del presente artículo que demuestren
haber exportado queso a los Estados Unidos de América
durante al menos uno de los tres años anteriores.
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Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 25 de noviembre de 2005.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Determinación del grupo de acuerdo
con las notas complementarias del
capítulo 4 de la nomenclatura

arancelaria armonizada de los Estados
Unidos de América

Denominación
del grupo y
contingente

Cantidad dispo-
nible para 2006

(t)

Coeficiente de asignación establecido
en el artículo 1

Coeficiente de asignación establecido
en el artículo 2

Nota no Grupo Primer guión Segundo guión Primer guión Segundo guión

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

16 Not specifically provided
for (NSPF)

16-Tokyo 908,877 0,1503295 0,0501098

16-Uruguay 3 446,000 0,1038855 0,0346285

17 Blue Mould 17-Uruguay 350,000 0,0998573 0,0332858

18 Cheddar 18-Uruguay 1 050,000 0,3946298 0,1315433

20 Edam/Gouda 20-Uruguay 1 100,000 0,1754386 0,0584795

21 Italian type 21-Uruguay 2 025,000 0,1217898 0,0405966

22 Swiss or Emmenthaler
cheese other than with
eye formation

22-Tokyo 393,006 0,4174993 0,1391664

22-Uruguay 380,000 0,4130435 —

25 Swiss or Emmenthaler
cheese with eye
formation

25-Tokyo 4 003,172 0,4319087 0,1439696

25-Uruguay 2 420,000 0,3926871 0,1308957
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